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7 de  abril de 2010

Al Municipio de la ciudad de Ushuaia
Intendente Dn.Federico Sciurano

Subsecreteria de Gestion Urbana 
Arq. Viviana Stella Guglielmi 

CC:
A la Gobernadora de la Provincia de Tierra del Fuego,  Antardida y Islas del Atlantico del Sur

Fabiana Ríos 

Secretaria de Derechos Humanos
Sra. Andrea Cervantes 

Al Presidente INADI
Claudio Morgado

A la Senadora de la Nación María Rosa Díaz

Al Chairperson de Advisory Group on Forced Evictions UN-Habitat
 Yves Cabannes

A la Red Habitat Patagonica

A COHRE

Objeto: Cumplir con la obligación legal de las leyes sobre el derecho a la vivienda  y solidaridad 
contra al desalojo de los barrios 10 de Febrero y Lapataia Sur, Ushuaia

De nuestra consideración: 

Os escribimos en nombre de la Alianza Internacional de Habitantes (AIH), red internacional de organizaciones 
sociales (asociaciones, unión de inquilinos, comités de mal alojados y sin hogar, cooperativas de vivienda, 
centros sociales, voluntarios y asociaciones de migrantes) involucrada desde hace años en la defensa del 
derecho a la vivienda. En particular, estamos comprometidos en la elaboración de iniciativas que eviten los 
desalojos. Asimismo formamos parte del Comité Consultivo de Naciones Unidas sobre los Desalojos (AGFE de 
UN-Hábitat).

Hemos recibido informaciones preocupantes de parte de las organizaciones de la sociedad civil de Argentina 
respecto de la situación de indefensión en la que se encuentran las familias de Ushuaia que están sufriendo la 
amenaza del desalojo de sus viviendas. En particular, estamos preocupados por las violaciones de los 
derechos de los vecinos de los barrios 10 de Febrero y Lapataia Sur, donde actualmente alrededor de 60 
familias son intimadas de desalojo de sus viviendas, con la promesa de relocalización en el Valle de Andorra, 
en condiciones precarias, sin los servicios básicos y a 16 Km aproximadamente del casco céntrico de la 
ciudad.  Nuestra preocupación nace de la falta de alternativas concretas, dignas y acordadas para las familias 
en amenaza de desalojo.

Con  este propósito les recordamos las recomendaciones hechas por la Misión AGFE de UN-Habitat, que visitó 
la ciudad de Ushuaia  en agosto de 2009, verificando casos de desalojos y proponiendo alternativas 
asequibles respetuosas de los derechos humanos legalmente reconocidos, destacando, además del artículo 14 
Bis de la Constitución de Argentina, los Tratados y Convenciones internacionales que reconocen y protegen el 
derecho a  la vivienda, que este País ha ratificado y por tanto tiene la obligación legal de respetar:

• la Declaración Universal sobre Derechos Humanos (Art. 25), adoptada y proclamada por la Resolución 
de la Asamblea General 217 de Naciones Unidas del 10 de diciembre de 1948;
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• el Pacto Internacional sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) (Art.11), 
ratificado por Argentina el 19 de febrero de 1968;

• la Convención sobre los Derechos del Niño (Art.27), ratificado por Argentina el 29 de junio de 1990;
• la Convención por la eliminación de la Discriminación contra las Mujeres (Art. 14 y 15), ratificado por 

Argentina el 17 de julio de 1980;
• la Carta de la Organización de los Estados Americanos (Art. 34, k), ratificada por Argentina el 19 de 

enero de 1956;
• la Convención Americana sobre los Derechos Humanos (Art. 26), ratificada por Argentina el 14 de 

augusto de 1984;
• el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre los Derechos Humanos en el Área de Derecho 

Económico, Social y Cultural, ratificado por Argentina el 17 de noviembre de 1988.

En particular, la Misión AGFE destacó:
• los Comentarios Generales N. 4 y N. 7 del Comité de las Naciones Unidas sobre los Derechos, que 

afirman que cualquier forma de desalojo forzado esta incompatible con los requisitos del PIDESC. 
Subrayamos que el respeto de esta normatividad internacional, inclusas las Observaciones Generales 
del Comité DESC que son interpretaciones autoritativas del PIDESC del cual Argentina es parte, tiene 
valor jurídico predominante sobre otras normativas 

• todas las instituciones de Argentina están obligadas a respetar, proteger, promover y garantizar estos 
derechos para toda la población y a rendir cuentas periódicamente a las instancias internacionales 
sobre las medidas adoptada para garantizar su cumplimiento.

Cualquier amenaza de desalojo quebraría todo acuerdo en favor de tener una vivienda digna entre 
pobladores, autoridades, legisladores y Poder Ejecutivo municipal, por tanto le solicitamos de siempre tener 
en cuenta que esta normativa es vinculante y predominante en Argentina con respecto de otros derechos. 

Por esta consideración, le exhortamos ejercer su competencia ante esta grave situación de violación de  los 
más elementales Derechos Humanos: a la vida, a la vivienda, al trabajo, a la seguridad de la tenencia de la 
tierra, en el entendimiento que por ser los representantes del pueblo,  son los más idóneos en la defensa de 
la condición de ciudadanos de las personas afectadas.
      
Por estas razones se da plena solidaridad a los vecinos y las organizaciones de Ushuaia afectados por la 
amenaza de desalojo y se solicita a  la Municipalidad de la ciudad a abandonarla, asi como todas  las medidas 
que afectan a los derechos de los vecinos. 

Por lo  tanto, se solicita al Municipio de Ushuaia  establecer una mesa de diálogo  junto con todas 
las partes interesadas, incluidas las organizaciones de habitantes, Foro Social de Ushuaia, Red Habitat 
Patagonica  y Alianza Internacional de Habitantes, para dar soluciones asequibles a esta problemática con 
políticas que impliquen Cero Desalojos. 

De lo contrario, no dudaremos en informar a todas las autoridades nacionales y internacionales para llevar a 
cabo las medidas necesarias para cumplir con el respeto de las leyes de protección del derecho a la vivienda.

Agradecemos mucho su atención a la presente y le solicitamos tenernos informados sobre cualquier acción 
adoptada en este sentido. a

Cristina Reynals
Antena Sur AIH y Campaña Cero Desalojo

Cesare Ottolini
Coordinador global AIH
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